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NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

REFERENCIA:   INCIDENTE DE DESACATO   

INCIDENTALISTA: VIVIANA ALEXANDRA ROSALES ARROYO como agente 

oficiosa de su hijo CRISTIAN CAMILO RAMÍREZ ROSALES 

ACCIONADO: EMSSANAR EPS 

RADICACIÓN: 760014003007201700609-00 

  

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR al AGENTE ESPECIAL de la entidad 

promotora de salud EMSSANAR EPS, Dr. JUAN MANUEL QUIÑONEZ PINZÓN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.536.147, del REQUERIMIENTO que se le ha 

realizado dentro del INCIDENTE DE DESACATO instaurado por Viviana Alexandra Rosales 

Arroyo como agente oficiosa de su hijo Cristian Camilo Ramírez Rosales, con radicación 

760014003007201700609-00.  Y PONER EN CONOCIMIENTO de la firma NEXIA MONTES 

& ASOCIADOS, identificada con NIT. 800.088.357-4, designada como CONTRALOR para la 

toma de  posesión  inmediata  de  bienes, haberes  y  negocios  de  la  entidad promotora  de  salud  

Emssanar SAS, dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 
 

AVISO 
 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de fecha 4 de 

febrero de 2022 que a la letra dice: “RESUELVE: PRIMERO: REQUERIR al Agente Especial de 

la entidad Promotora de Salud Emssanar EPS, Dr. Juan Manuel Quiñonez Pinzón, con CC 

10.536.147, nombrado entre otras para el aseguramiento y cumplimiento en el sistema de salud,  

quien en el término de cuarenta y ocho  (48)  horas  siguientes  a  la  notificación  de  ésta  

providencia,  proceda  a  dar  estricto cumplimiento  al  fallo  de  tutela  en  cita,  so  pena de  dar  

apertura  al  trámite  incidental  en  su contra para los efectos previstos en el Art. 52 del Decreto 

2591 de 1991. SEGUNDO: REQUERIR,   al   agente   especial   Dr.   Juan   Manuel   Quiñonez   

Pinzón, suministre  a  esta  Judicatura,  certificado  de  Cámara  y  Comercio,  de  la  entidad  

Emssanar EPS. TERCERO: Poner en  conocimiento  de  la firma  Nexia  Montes  &  Asociados 

con  nit 800.088.357-4,  designada  como  contralor    para  la  toma  de  posesión  inmediata  de  

bienes, haberes  y  negocios  de  la  entidad promotora  de  salud  Emssanar SAS, la  anterior  

decisión, para lo de su cargo. NOTIFIQUESE (Fdo) MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA. JUEZ” 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali. 
 

Atentamente, 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

Secretaria 
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